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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione al Programa 14. “Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, patrimonial e intercultural.” del objetivo estratégico 2: “Bogotá confía en 

su Bienestar”, incorporado por el artículo 10, numeral 10.8. en el Proyecto de Acuerdo 368 

de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 

y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura, el cual quedará 

así: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

Programa 14. Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, patrimonial e 

intercultural. El objetivo de este programa 

es contribuir a la salud mental y física de la 

ciudadanía en su ciclo de vida mediante el 

incentivo de la práctica deportiva, 

recreativa, artística, cultural y patrimonial 

en los barrios, comunidades y en la Bogotá 

Región, aprovechando los espacios 

públicos accesibles y seguros, haciendo 

uso de diversas plataformas en beneficio 

de la salud tanto física como mental y 

promoviendo hábitos de vida saludable, 

con ejercicios que buscan relaciones 

interculturales. 

(…) 

Igualmente, busca promover actividades 

artísticas, culturales y patrimoniales como 

un medio para el ejercicio de los derechos 

y el desarrollo humano, con alcance local, 

distrital y regional, que, como parte de ese 

ejercicio de reconocimiento, identifique 

distintos agentes culturales, artistas y/o 

agrupaciones, colectivos artísticos de los 

Programa 14. Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, patrimonial e 

intercultural. El objetivo de este programa 

es contribuir a la salud mental y física de la 

ciudadanía en su ciclo de vida mediante el 

incentivo de la práctica deportiva, 

recreativa, artística, cultural y patrimonial en 

los barrios, comunidades y en la Bogotá 

Región, aprovechando los espacios 

públicos accesibles y seguros, haciendo 

uso de diversas plataformas en beneficio de 

la salud tanto física como mental y 

promoviendo hábitos de vida saludable, con 

ejercicios que buscan relaciones 

interculturales. 

(…) 

Igualmente, busca promover actividades 

artísticas, culturales y patrimoniales como 

un medio para el ejercicio de los derechos y 

el desarrollo humano, con alcance local, 

distrital y regional, que, como parte de ese 

ejercicio de reconocimiento, identifique 

distintos agentes culturales, artistas y/o 

agrupaciones, colectivos artísticos de los 
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sectores LGBTI, mujeres, personas con 

discapacidad, víctimas, pueblos indígenas, 

pueblo gitano, afrocolombiano, palenquero 

y raizal, entre muchas otros, permitiendo 

reflexionar acerca de la no reafirmación de 

estereotipos e imaginarios que promueven 

la discriminación, y contribuyendo a reducir 

cada vez más las brechas para garantizar 

los derechos sociales y culturales de 

grupos históricamente excluidos. 

sectores LGBTI, mujeres, personas con 

discapacidad, víctimas, miembros de la 

fuerza pública, veteranos y sus familias, 

pueblos indígenas, pueblo gitano, 

afrocolombiano, palenquero y raizal, entre 

muchas otros, permitiendo reflexionar 

acerca de la no reafirmación de 

estereotipos e imaginarios que promueven 

la discriminación, y contribuyendo a reducir 

cada vez más las brechas para garantizar 

los derechos sociales y culturales de grupos 

históricamente excluidos. 

 

Justificación 

Dentro de la responsabilidad de reconocer la labor y el servicio de nuestros veteranos

 es necesario garantizar su acceso a la cultura, recreación y deporte como parte 

integral de su bienestar y reintegración en la sociedad. Proporcionar oportunidades en estos 

ámbitos no solo reconoce sus sacrificios, sino que también contribuye a mejorar su calidad 

de vida y promueve su participación en actividades que fortalecen el tejido social y la 

integración comunitaria. 

 

 

Cordialmente,  

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 


